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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO   

Bogotá D.C. diecisiete (17) de  febrero de dos mil veintitrés (2023)  

  

Radicado No.31-2013-00655 (cuaderno incidente) 

 

Mediante auto del 12 de septiembre de 2022, fue requerida a ABC JURÍDICOS 

S.A.S. identificado con el NIT 900678073-2  para que rindiera informe de su gestión 

desde la fecha en que fue designada como secuestre respecto del predio objeto del 

litigio por parte del Juzgado74 Civil Municipal de esta ciudad, y en adelante lo 

hiciera de manera sucesiva en el término máximo de 5 días contados a partir del 

recibo de la correspondiente comunicación, so pena de iniciarse los trámites que por 

incumplimiento a sus deberes prevé el estatuto procesal.  

 

Frente a lo anterior, el 18 de enero de 2023 la Secretaría procedió a remitir la 

respectiva comunicación tal y como se avizora en el archivo No. 28, frente a lo cual 

en la misma fecha aporto confirmación de su recibo e indicó que procedería de 

conformidad, sin que obre manifestación posterior, aun cuando el término se 

encuentra fenecido. Por lo anterior, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. ABRIR al tenor del inciso 2 del parágrafo del artículo 44 del Código 

General del Proceso, incidente de sanción por desatención de las obligaciones 

impuestas en contra de ABC JURÍDICOS S.A.S. identificado con el NIT 

900678073-2  

 

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 129 inciso 3º del 

Código General del Proceso, córrase traslado a la parte INCIDENTADA por el 

término de 3 días para que ejerza su derecho de defensa y contradicción, en 

aplicación a lo dispuesto en los artículos 29 de la Constitución Política y 3º de la 

Ley 270 de 1.996, y en consecuencia se pronuncie en relación con dicho 

INCIDENTE, solicite la práctica de pruebas y/o aporte pruebas al mismo.  

  

3. Notificar de manera personal esta decisión al secuestre por a través a 

su correo electrónico. 

  

4. Por Secretaría apérturese nuevo cuaderno correspondiente al trámite 

incidental que aquí se inicia, y cumplido lo señalado anteriormente, ingresar el 

expediente al Despacho para proveer.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

   

  

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA   

JUEZ  

(2) 

  
JST  
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